
 

Unión Asháninka, 13 de agosto de 2025 

OFICIO N.° 536-2025-MDUA/A 

 

Señor 

Juan Carlos Castro Vargas 

Ministro del Ambiente 

Presente.-  

 

Asunto                      :   Remite informe sobre denuncias ambientales 2024.  

 

Referencia                :   Informe n.° 2405-2025-MDUA-GSMyGA/TAP-G 

                  

Tengo el agrado de dirigirme a su honorable despacho a nombre de la 

Municipalidad Distrital de Unión Asháninka - Mantaro, provincia de La Convención, 

departamento de Cusco (VRAEM), en cumplimiento del artículo 43.° de la Ley n.° 28611, 

Ley General del Ambiente, modificado mediante Decreto Legislativo n.° 1055, que 

indica: “Las entidades deberán enviar anualmente un listado con las denuncias recibidas 

y soluciones alcanzadas, con la finalidad de hacer pública esta información a la 

población a través del SINIA". 

 

Al respecto, la Municipalidad durante el año 2024 no ha registrado denuncias 

ambientales por parte de los administrados y la población en general   

 

Sin otro particular, me suscribo de usted, no sin antes expresarle las 

consideraciones más distinguidas. 

  

Atentamente, 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
C.c.: 
Archivo 
SEMH/Alc 
Elab/jaqf 
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